
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las

Gaviotas, con una superficie aproximada de 1-00-00 hectárea, Municipio de

Tapachula, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS", UBICADO EN

EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141574, de fecha 24 de mayo de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1205,
de fecha 29 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"Las Gaviotas", con una superficie aproximada de
1-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio
de Tapachula, Estado de Chiapas, promovido por Celia López Juárez, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Zona federal y estero

AL SUR: Zona federal y Océano Pacífico

AL ESTE: C. Roberto Córdova Chiu

AL OESTE: C. José Antonio Díaz Pérez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas,
en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de mayo de 2002.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez
Díaz.- Rúbrica.



AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El

Canelar, con una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de

Cintalapa, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL CANELAR", UBICADO EN EL

MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140559, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1136,
de fecha 6 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"El Canelar", con una superficie aproximada de
50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Cintalapa, Estado de Chiapas, promovido por Hirma Mandujano Núñez, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Luis Martínez

AL SUR: Leopoldo Pérez

AL ESTE: Carmen Domínguez

AL OESTE: Roger Mota

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas,
en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de mayo de 2002.-
El Perito Deslindador, José Vicente Nanga Suárez.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado

Esquipulas, con una superficie aproximada de 120-00-00 hectáreas, Municipio de

Jitotol, Chis.



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "ESQUIPULAS", UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE JITOTOL, ESTADO
DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140971, de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1136,
de fecha 6 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"Esquipulas", con una superficie aproximada de
120-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Jitotol, Estado de Chiapas, promovido por Cándido Gutiérrez Hernández y socios, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Dotación ejido Cálido

AL SUR: Dotación ejido Cálido

AL ESTE: Dotación El Amate

AL OESTE: San Joaquín

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas,
en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de mayo de 2002.-
El Perito Deslindador, José Vicente Nanga Suárez.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El

Porvenir, con una superficie aproximada de 25-89-04 hectáreas, Municipio de

Jiquipilas, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.



AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL PORVENIR", UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO
DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140971, de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1135,
de fecha 3 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"El Porvenir", con una superficie aproximada de
25-89-04 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Jiquipilas, Estado de Chiapas, promovido por Roque Liborio de la Cruz Martínez, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Martha Natarén

AL SUR: Terreno nacional

AL ESTE: Ober Esquinca Hidalgo

AL OESTE: Terreno nacional

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en
el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten
sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no
concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de mayo de 2002.-
El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gloria,

con una superficie aproximada de 25-98-78 hectáreas, Municipio de Jiquipilas,

Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA GLORIA", UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO
DE CHIAPAS.



La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140971, de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1135,
de fecha 3 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"La Gloria", con una superficie aproximada de
25-98-78 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Jiquipilas, Estado de Chiapas, promovido por Apolonio Rubén Navarro Rosas, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Martha Natarén

AL SUR: Terreno nacional

AL ESTE: Ejido Josefa Ortiz de Domínguez

AL OESTE: Bartolo Macías Ramírez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas,
en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de mayo de 2002.-
El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Nubes,

con una superficie aproximada de 28-10-49 hectáreas, Municipio de Jiquipilas,

Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS NUBES", UBICADO EN EL

MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO

DE CHIAPAS.



La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140971, de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1135,
de fecha 3 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"Las Nubes", con una superficie aproximada de
28-10-49 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Jiquipilas, Estado de Chiapas, promovido por Ober Esquinca Hidalgo, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Martha Natarén

AL SUR: Terreno nacional

AL ESTE: Bartolo Macías Ramírez

AL OESTE: Roque Liborio de la Cruz Martínez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas,
en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de mayo de 2002.-
El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El

Laurel, con una superficie aproximada de 26-37-95 hectáreas, Municipio de

Jiquipilas, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO
"EL LAUREL", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140971, de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1135,
de fecha 3 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos



160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
Rancho el Laurel, con una superficie aproximada de
26-37-95 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Jiquipilas, Estado de Chiapas, promovido por Bartolo Macías Ramírez, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Martha Natarén

AL SUR: Terreno nacional

AL ESTE: Apolonio Navarro Rosas

AL OESTE: Ober Esquinca Hidalgo

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas,
en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de mayo de 2002.-
El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San

Juanito hoy 6 de Enero, con una superficie aproximada de 5-00-00 hectáreas,

Municipio de La Libertad, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN JUANITO HOY 6 DE
ENERO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140971, de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1136,
de fecha 6 de mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"San Juanito hoy 6 de Enero", con una superficie aproximada de 5-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de La Libertad, Estado de Chiapas, promovido por José Luis Arcos Ramírez, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Gilberto López Cruz

AL SUR: Rosa Nelli López Arcos

AL ESTE: Arquímidez Arcos García



AL OESTE: Juan Bernat Guzmán

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas,
en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de mayo de 2002.-
El Perito Deslindador, José Vicente Nanga Suárez.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mina No.

1, con una superficie aproximada de 4-15-35 hectáreas, Municipio de Sabinas,

Coah.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "MINA No. 1", UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE SABINAS, ESTADO DE COAHUILA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140301, de fecha 12 de febrero de 2002, expediente 04133,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0467,
de fecha 13 de junio de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160
de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado
"Mina No. 1", con una superficie aproximada de
4-15-35 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Sabinas, Estado de Coahuila, promovido por Juanita Graciela Reséndiz Alcocer, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Ex-hacienda de Cloete

AL SUR: Derecho de vía del ferrocarril

AL ESTE: Ex-hacienda de Cloete

AL OESTE: Industrial Minera México, S.A.

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola
vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el
periódico de información local El Diario, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los



trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación de la
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, con domicilio en bulevar Venustiano Carranza número 2462,
colonia República Oriente, en la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila.

A las personas que no presenten su documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados.

Atentamente

Saltillo, Coah., a 12 de junio de 2002.- El Perito Deslindador, Gilberto Cortez Tobías.- Rúbrica.

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una

superficie aproximada de 207-00-00 hectáreas, Municipio de Saltillo, Coah.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141728, de fecha 3 de junio de 2002, expediente 04350,
autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0466,
de fecha 13 de junio de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160
de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, innominado,
con una superficie aproximada de 207-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de
Coahuila, promovido por el ciudadano Tomás Lucio Guillén y posesionarios, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Mario Antonio Villarreal

AL SUR: Ejido San José de la Joya

AL ESTE: Ejido Providencia

AL OESTE: Ejido Refugio de las Cajas

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 160 de la Ley Agraria, y 108
del Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola
vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en el
periódico de información local El Heraldo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación de la
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, con domicilio en bulevar Venustiano Carranza número 2462,
colonia República Oriente, en la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila.

A las personas que no presenten su documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados.

Atentamente



Saltillo, Coah., a 12 de junio de 2002.- El Perito Deslindador, Juan Abdón Valdez González.- Rúbrica.


